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CAUSA PENAL: 23/2018

AUTO QUE AGREGA ESCRITO, ANEXOS, CUMPLE CON REQUERIMIENTO Y DESIGNA DEFENSOR PUBLICO.- En San José el Alto, Querétaro, Qro., a 07 siete de enero del 2022, dos mil veintidós.

Se tiene por recibido en Secretaría de Acuerdos de este Despacho Judicial el escrito que signa el licenciado Irving Abel García Zúñiga, defensor penal público, mediante el cual da cumplimiento con el requerimiento hecho por este Tribunal, mediante el proveído inmediato anterior e informa que ingresó al Centro Penitenciario CP2 Femenil y se entrevistó con su defendida Valeria Georgina Luna Vélez, a quien asesoró y le aclaró sus dudas (respecto a la petición administrativa de solicitud de trabajo remunerado), además de que le manifestó que deseaba que el citado profesionista continuara con su defensa; anexando dos formatos de visita firmados por la inculpada de mérito donde se corrobora lo anterior.

A LO QUE LA JUEZ ACUERDA: Con fundamento legal en lo dispuesto por los numerales 63, 64 y 65 del Código de Procedimientos Penales para el Estado, agréguese a sus autos el escrito y anexos de cuenta para que surtan sus efectos legales correspondientes, quedando por enterado este Tribunal de su contenido y en atención al mismo, téngase por presente al defensor penal público Licenciado Irving Abel García Zúñiga, dando cumplimiento con lo solicitado por este Despacho Judicial en los términos antes mencionados en tiempo y forma, así como dando cumplimiento con sus obligaciones contenidas en el artículo 31 del Código de Procedimientos Penales en vigor en el Estado para el sistema tradicional.

En este orden, téngase a la inculpada Georgina o Valeria Georgina o Celia Georgina Luna Vélez, señalando que desea que continúe como su defensor público el licenciado Irving Abel García Zúñiga, quien como se advierte de autos mediante comparecencia de fecha 29 veintinueve de noviembre de 2021 dos mil veintiuno, aceptó y protestó dicho cargo. Lo anterior, con fundamento en el artículo 29 fracción VI y 33 segundo párrafo, del Código de Procedimientos Penales para el Estado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- Así lo proveyó y firmo la Maestra en Derecho Ana Maritza Elizondo Ángeles, Juez Único de Primera Instancia Penal del distrito judicial de Querétaro, quien es legalmente asistida por la Secretaria de Acuerdos, Licenciada María Josefina Albarrán Garduño, quien autoriza y da fe de lo actuado. Doy fe.-

PUBLICACIÓN.- El 10 de enero del 2022, se publicó en listas el auto que antecede.- DOY FE.- 

NOTIFICACIÓN.- En fecha ___ de enero del 2022, el Secretario de Acuerdos del Juzgado notificó en este juzgado personalmente el contenido íntegro del auto que antecede al Fiscal de Procesos, quien de enterado dijo que lo oye y firma:

NOTIFICACIÓN.- En fecha ___ de enero del 2022, el Secretario de Acuerdos del Juzgado notificó en este juzgado personalmente el contenido íntegro del auto que antecede al Lic. Irving Abel García Zúñiga, (inculpada Georgina o Valeria Georgina o Celia Georgina Luna Vélez), quien de enterado dijo que lo oye y firma:

